
POLÍTICAS DE CONSULTA DEL ARCHIVO FOTOGRÁFICO
MANUEL TOUSSAINT
La consulta del Archivo Fotográ�co Manuel Toussaint esta abierta a todo el público, de acuerdo a las siguientes normas del AFMT:

1. El horario de atención al público general es de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 horas.

 

2. En todos los casos, para tener acceso a nuestros servicios de consulta, es necesario presentar una identi�cación o�cial. Con ello,
es posible

* Revisar nuestros Instrumentos de consulta 
* Recibir orientación sobre los fondos y materiales que el Archivo resguarda 
* Consultar nuestras bases de datos, cuyo acceso depende de la disponibilidad de equipos 
* Ver los materiales que conforman nuestra diapositeca

 

3. Para consultas especializadas a fondos que se ubiquen bajo reserva, se requiere: Presentar carta institucional, dirigida a la
Coordinación del Archivo Fotográ�co, donde se detalle:

* Nombre del solicitante 
* Objetivo de la consulta, detallando que colección o colecciones se desea consultar 
* Solicitar la cita correspondiente que atendiendo a nuestros sistemas de conservación, deberá hacerse con al menos 2 días hábiles de
anticipación 
* Llenar un formato de registro que en su momento se le proporcionará

 

4. En caso de solicitudes que requieran de algún servicio de reproducción, es necesario presentar carta institucional, dirigida a la
Coordinación del Archivo Fotográ�co, donde se detalle:

* Si el �n de la reproducción es para uso individual (trabajo de investigación en curso), o bien para �nes de publicación cultural o
comercial 
* En caso de servir para alguna publicación (tesis, artículo de revista) citar el nombre del trabajo 
* Para el caso de libros deberá especi�car 
* Sello editorial 
* Número de ejemplares 
* Idioma de impresión 
* Región de distribución 
* Los precios que genere el trabajo de reproducción están sujetos a lo especi�cado en nuestras políticas de servicios. 

* Entregar una carta compromiso siguiendo el formato que se presenta en esta liga 

http://www.esteticas.unam.mx/sites/default/files/files/afmt_carta_compromiso.doc

